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EN TREN TREN TREN TRÁNSITOÁNSITOÁNSITOÁNSITO    
 

Algunos dirían que estamos a verlas venir. Pero todas las cosas siguen su camino y los ríos siguen 

su recorrido hacia la mar, como diría el poeta. 

No obstante de esa forma, llama la atención, la tremenda prisa que unos se dan para 

aprovechar que el toro es todo toro hasta el rabo, para dejar las cosas según sus intereses y, 

además, dificultar más todavía, la llegada de otros que avistan puerto. 

Por una parte, se tira la casa por la ventana gastándose perras que no se tienen (se deja un 

importante Plan de Ajuste de 600 millones, que ya veremos hasta donde nos lleva) en cerrar los 

últimos negocios con los amigos, renegando de la ley de transición entre gobiernos. Por otra se 

justifica falta de competencia (la incompetencia, sin embargo, ya la hemos notado y sufrido a lo 

largo de la legislatura) para solucionar sencillos problemas de ámbito social como, por ejemplo, 

mantener los comedores escolares. 

De tal manera se encuentra el panorama, que se nota un exceso de nerviosismo, de estrés 

cabalgante, en el ambiente de nuestra función pública. 

A todos parece, menos a los que se marchan y sus amigos, que es una tropelía indecente 

este polvo de conejo. Que es una demostración más de la desgracia y tiempo perdido que han 

supuesto, para Extremadura y lo público, estos últimos cuatro años. Pero, ahí se está, rematando. 

Como referente, el nombramiento de 72 indefinidos (familia incluida) en Consejo de Gobierno, 

cuando en la misma situación se deberían haber resuelto otros más de quinientos.  

Algun@s averiguando soluciones a lo suyo, como siempre han hecho, se buscan la vida 

para que sus Comisiones de Servicio sean un alternativa “razonable” con la  pérdida de 

poder político de sus “patrocinadores”. 

 Otr@s, imágenes permanentes de lo que no debe ser la Función Pública, 

incumplidor@s permanentes, aprovechad@s de por vida, y temeros@s del cambio, buscan a 

sus aliados en las filas del futuro poder, queriendo evitar, de nuevo, lo justo y la pérdida de 

privilegios.  

 La mayoría, sin embargo, sigue pendiente de ese Concurso de puestos, preparado para 

más de lo mismo, donde se utilizan la permanencia y los méritos, como armas de 

enfrentamiento y donde la norma ayuda poco a hacer justicia. Es tan así, que la única carrera 

que existe en la Junta, es la que se consigue a través de las Comisiones de Servicio pues, te 

mantienen los puntos de permanencia y, al mismo tiempo, sumas los méritos que tiene la 

plaza. Eso, cuando no consigues que se encorsete de tal forma la ficha RPT, que sólo el 

comisionado la pueda obtener en concurso. 

Pero, desde luego, donde se sigue marcando “denominación de origen”, también en este 

tiempo de espera, es en el fomento de la chapuza. El personal hace apuestas por el número de 

preguntas sacadas de Wikipedia, en las pruebas de economista. Lo que no seamos capaces de 

alcanzar por un camino, lo resolvemos rápido, por otro.  

Son, en fin, situaciones en espera de que se produzca un verdadero cambio 

organizativo e integrador, que disponga derechos y deberes como resultados ineludibles para 

una Función Pública responsable y al servicio exclusivo de la ciudadanía.  

 

Mérida, 11 de junio de 2015. 


